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For an uso responsable del papel, Ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.FECHA DE EXPEDICION:

MEXICO, D. F. I 2 JUI‘I ZINE
No. de BITACORA OFICIO No DGGIMAR.710/09/AH-0246/06/15 ‘ " 0 0 4 9 8 “‘3
Autorlzacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales to’xicos o peligrosos

Con fundamento en Ios aniculos 135 fraccién IV, 153 fraccic’m Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protecclén aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 Iraccién II, 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Malaria de Regislros, Auton’zaciones de Imponacic’m y Expodacién y Ceflificados de Exponacién de Plaguicidas‘ NulrIenIes Vegelales y Sustancias y
Materiales TéxIcos o Peligrosos; 29 fracclén I, X. XII y XIV del RegIamenIo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacio’n y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exponacién eslé sujeta a Regulacién por pane de las Dependencies que inlegran la Comisién lnlersecretan‘al para 91
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizanles y Suslancias Téxlcas y el Acuerdo que establece Ia clasilicacién y oodificacién de mercancias cuya'imponacién y
exportacién eslé sujela a regulaclén por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demas disposiciones apIicables, se expide la présente autorizacién de
Imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGFNCIA INICIAL
INDUSTRIAS POLYREY, S.A. DE c.v. 2 JUN 2015
CALLE 2 NO. 2467 'P0820325HQ0 x
ZONA INDUSTRIAL VIGENCIA FINAL
CP. 44940, GUADALAJARA. JALISCO 31/12/2015
TEL. 3338842020 FAX 3338842068
CORREO ELECTRONICO: mcamarena@wendy.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
TDI 80/20. TOLUEN DHSOCIANATO, TD! 80
HOMBRE QUIMICO/ IUPAC
TDI 80/20. TOLUEN DHSOCIANATO. TD! 80
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE’ TOXICO 26471-62-5 LIQUIDO
CONCENTRACION EMU/o) O COMPOSICION
80
CANTIDAD " UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1 000 TONELADAS 1,000,000 I KILO A 2929.10.04
OBJETO DE LA IMPORTACICN
FABRICACION (ELABORACION ESPUMA DE POLIURETANO)
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE‘ENTRADA ‘
EL PRODUCTO _ - _,
HKG KOR CHN > HKG CHN KOR __ ALTAMIRA‘ TAMAULIPAS '

LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MANZANILLO. COLIMA? -_
VERACRUZ; VERACRUZC T

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundamenlo en lo dispuesto en el Amculo 84 del Reglamenio Interior de la

Secretaria de Medic AmbIente y Recursos Naturales en suplencia por
ausencia del Director General de Gestién Integral de Materiales y Actividades

Riesgosashprevia designaclén, fl Iel Director de Restauracicn de Sitios
’ C

Av. Revoluclén No. 1425, Col. TIacopac; GP. 01040, Del. Alvaro Obregén.
México, D.F., Tel.: (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx
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'CONDICIONANTES DE LA AUTORiZACiéN

i La presente auiorizacién no exime al autorizado dei cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en ieyes regiamentos o cualquier otro
insirumento legal apiicable en la materia ~

ii. Esta autorizacién. podra ser revocada por la autoridad competente ai incumplimiento de aiguna de Ias condicionanies establecidas en la
presenie, o bien por la violacién de cuaiquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién dei dafio derivado de la
responsabiiidad ambientai que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penaies que conforme a derecho
procedan; Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambienial y 153
fraccién Vii y Vlii de la Ley General de Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién ai Ambiente.

iii. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peiigroso autorizado en la presenter debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como lievar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

informative:
Para ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo ei permiso de COFEPRlS numero 15330012180418
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Capra ing. Rafael Pacchiano Aiamén- Subsecreiario de Gestién para la Proteccién Ambienlai.‘ Presenie.
Lic. Guillemie Schiaffino Perez: Coordinader de Asesores de la Subsecretaria de Gesiién para la Proteccién Ambieniai— Presente
Karla isabei Acosta Resendi- Directora General de lnspeccién Ambientai en Puerios, Aeropuerios y Fronterasl- kacosia@profepa.gob.mx
ing Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anéiisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernameniai.- Presente.
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